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FECHA:                  VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2010-00283-00 

ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:    CARLOS JULIO CASTILLO SÁNCHEZ 

DEMANDADO:     GASEOSAS BOYACA S.A. Y OTROS 

ASUNTO:                EFECTUAR PUBLICACIÓN NUEVAMENTE 

 

 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud 

y Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID- 19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada 

hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo, y 

hasta la fecha los servidores judiciales no asisten a los Despachos 

Judiciales. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se 

hace necesario darle aplicación a dicho decreto. 

 

El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
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correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.” 

 

Revisas las presentes diligencias, encuentra el despacho que mediante 

auto de fecha 16 de junio de 2004, se designó curador ad litem a la 

Sociedad demandada TOBASURA TOBASURA Y CIA LTDA y se dispuso el 

emplazamiento haciéndole saber sobre la designación del curador. 

 

Con auto de fecha 05 de diciembre de 2019, se requirió a la parte 

demandante en razón a que la publicación efectuada contenía algunas 

omisiones que impedían continuar con el trámite del proceso, pues no se 

indicó el demandado, la advertencia que había designado curador ad 

litem, ni se señaló el nombre de aquel como lo señala el art 29 del CPL y 

ss, adicionalmente se consignó una fecha de providencia que no 

corresponde con el auto admisorio.    

 

En esta oportunidad el despacho dispone que se efectué nuevamente 

la publicación, pues se observa que se consignó fecha y providencia 

diferente al auto admisorio. Lo anterior en aras de garantizar el derecho 

que le asiste a cada uno de los intervinientes.    

 

Requerimiento correos electrónicos y teléfonos 

 

De igual manera, se le solicita aportar las direcciones electrónicas y 

números telefónicos de contacto al correo electrónico 
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j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 

2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/MAM 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

22 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 31 DE AGOSTO DE 2020 
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